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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESP A Ñ O L O E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados en e) (fia 10 de septiembre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO
PREFERI

OFICIAL 
£NTB ( l )

Compra . Venta Compra Venta

. Francos ................................. *......
Libras .............................................
Dolares ..........................................
Liras ...............................................
Francos suizos ..........................
ReichsmarU ................................
Francos belgas ............................
Florines .............................*...........
Escudos ............................
Pesos, moneda legal ................
Coronas» suecas ..........................
Coronas noruegas .................. .

Pesos chilenos ........................

9,15
44.—
IO’95
10,95

253»—

25 —
4,10

43.50
2,60
3.04

2,295
35.70

9.35 
45»—
11.22
11.22 

259.35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3»11

2.35
36.60

66,—
16,40

379.50

65.25
3.90

67.65
i6,Si

38 9 .-

66,90
4.—

—

(1) Eli cambio oficial preferente es aplicable a ia9 operaciones por concepto ce 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Conse.10 de Ministros de 8 de agosto de 1946

I N S T I T U T O  ES P A Ñ O L D E M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Burgos por el 
Comité de Moneda Extranjera con fe
cha 25 de onuo de J93^, señalado con 
el n ú m • r o 4-053, comprensivo de 
§ m/1 1.700, en cédulas hipotecarias ar
gentinas 5 por 100, serie E, a favor de 
don José Quede Pacheco, se anuncia al 
público para que el que se crea con dere
cho a reclamación lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación del presente anun
cio, advirtiondo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado, anu
lando el primitiva' y quedando este Ins
tituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 6 de septiembre de 1946.— 
Instituto Español de Moneda Extran
jera, el Jefe de Valores, L. Encío.

4.253—O. i .a 10-9-946

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
S E V IL L A

Secretaría de Juntas Administrativas

En cumplimiento de ilo dispuesto por 
Real Orden del Ministerio de Hacienda 
de 29 de julio de 1922, se pone a dis
posición de los diferentes organismos del 
Estado, por si a alguno de ellos le con- ¡ 
viene para emplearlo en sus servicios pe
culiares, un camión aprehendido con ta
baco, cuyas características son las si
guientes :

M arca Chevrolet, matrícula de Sevilla 
número 14.261, en malí estado de conser
vación y calzado con cuatro cubiertas 
inservibles. Tasado en 4.000 pesetas.

Sevilla, 2 de septiembre de 1946.—El 
Secretario de Juntas. — V.° B .°, el De
le-gado dp Hacienda (ilegible).

1.28 5-O

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
C A D IZ

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio de 

José Crespolli Naranjo, que últimamen
te lo tuvo en Sevilla, ca Le Perail, 22, se 
le hace saber, por medio de la presente, 
que el día 20 de julio de 194b, por acuer
do de la Junta Administrativa, fué exa
minado el expediente núm. 182 de 1946, 
en el que aparece como encartado, reca
yendo fallo comprensivo, entre otros ex
tremos, de las siguientes particularida
des :

1 .a Declarar cometida la falta de con
trabando, comprendida en el caso 3.0 del 
artículo 3.0 de la Ley de 14 de enero de 
¿929 en relación con el ca se 4.0 del ar
ticulo 4.0 de la misma.

2.a Declarar asimismo cometida la fal
ta desl Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.a Det.arar a usted responsable en 
concepto de autor.

4.a Imponer la multa de pesetas cator
ce con treinta y dos céntimos (14,32 pese
tas) por contrabando (Ley de 14-1-1929) 
y la de pesetas ocho (8 pesetas), por im- 
portación ilegal (Decreto de 20-2-1942); 
o sean en total pesetas veintidós con 
treinta y dos céntimos, más eú comiso del 
género aprehendido y la subsidiaria de

I prisión, en caso de insolvencia para el 
pago de aquélla.

Requerimiento .—A los efectos del ar
tículo 101 de la citada Ley, se le notifica 
el fallo por medio de este periódico ofi
cial, previniéndole :

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de la presente en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O .

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artícu1© 302 del mismo texto

legal debe manifestar si posee bienes pa- 
ía hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de olios 
en término de tres d ía s ; bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y, en consecuencia, 
?e dará efectividad a la pena de priva
ción de (libertad, según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transar’to puede in
terponer recurso ante el Tribunal Pro- 
vincial de lo Contencioso-administrativo 
en el plazo de tres meses, a contar des
de el siguiente a la publicación de este 
lequerimiento (excepto en la falta de im
portación i'legal que no es recurrible).

Cádiz 2 de septiembre de 1946.— El 
Secretario de la Junta, Jo ,é  Ramírez.—♦ 
V.° B.°, el Presidente de la Junta, Au
gusto Marzal.

1.273.O ,

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: «Granja Reyda, S. L.»> 
C .a de Barcelona.—Barrio de Caralt.— 
Vich (Barcelona).

Objeto de la ampliación : Instalación 
para pasteurizar y refrigerar leche.

Producción : 8.000 litros de lecihe diaria 
pasteurizada.

Maquinaria: Nacional. >
Se hace pública esta petición para que 

dos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
de, plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de septiembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, P. D ., Francisco 
J .  Osés.

4.250

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D B  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: «Sague, S. A.».—Sagre- 

ra, 2, Barcelona.
Objeto de la ampliación : Elaboración 

de regenerados de caucho e instalación de 
dos nuevas prensas y un autoclave.

Producción : 6.000 kilogramos mensua
les de regenerados; 2.500 kilogramos 
mensuales de artículos de caucho en las 
do» prensas; 400 kilogramos mensuales 
en el autoclave fijo.

Se hace pública esta petición para que 
¿os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 2 de septiembre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, P. D., Francisco 
J .  Osés.

4 -251-0
D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  D E  

M ALAGA

Nueva industria

Peticionario: Don Jesús Talavera Gó>- 
mez.—Calle Talavera, 2.

Objeto de la industria* Implantación 
fábrica aceite de oliva.
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Producción : 62.500 kilos de aceite. 
Em plazam iento : Antequera, Fresca, 24. 
Esta industria empleuiá m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida de 
Príes, núm. 3.

M álaga, 31 de agosto de 1946.— E'l In
geniero Jefe, L . de U llívarri.

4.249-0

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  DE 
GUIP UZC OA

Nueva industria
Peticion ario : Don Je sú s  Abrego N ar

ra r te .— Orio.
O bjeto de la  in d u stria : Conservas de 

pescados.
P roducción : 40.000 kilos de anchoa 

en filetes y 100.000 kilos de bonito, ver- 
deles, chicharrillos y  sardinas en con
serva, al año.

E sta  industá'ia empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se  hace púb.ica esta petición ,p3ra 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria , Prim , 35.

San Sebastián, 18 de junio de 1946 
E l Ingeniero Je fe , R afael Lataillade.

4 .2 14-O.

DE LE GACION DE IN D U S T R IA  DE 
A LM E R IA

Ampliación de industria
Peticionario: Socieda i Hidroeléctrica

del Chorro.— Delegación de Alm ería.
C lase de in d ustria : Producción y dis

tribución de energía eléctrica.
O b je to : Instalar un transform ador de 

30 K V A ., en la finca «Torre de Don 
Julián», del término municipal de Gádor.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
oue estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del G e
neralísim o, 67).

Alm ería, 10 de agosto de 1946.— El In
geniero Jefe , 'Fulgencio Pérez Cáscales.

4 -243- °

DELEGACION DE I N D U S T R IA  DE 
A L M E R IA

Ampliación de industria

P eticion ario : Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro.— Delegación de Alm ería.

Clase de Industria : Producción y dis
tribución de energía eléctrica.

O b jeto : Reform a y legalización de (lí
neas de alta tensión, puestos de trans
formación y red de distribución en la 
ciudad de B erja  (Almería).

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
'os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (avenida del Generalísim o, 
número 67).

Alm ería, 17 de julio de 1946.— El In 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez C áscales. 

4.244-Ó

DELEG ACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
A L M ER IA

Ampliación de industria

Petición jd o  : Sociedad HidroeVvctrica 
del C horro.— Delegación de Alm ería.

C lase de Industria : Producción y dis
tribución de energía eléctrica 

Objeto : Instalación de un transform a
dor de 300 K V A . para fábrica de hielo 
del Pósito M arítim o Pescador de Alm e
ría.

Se emplearán elementos de produc
ción nación ah

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, poi duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación (avenida del Generalísim o, 
número 67).

Alm ería, 17 de julio de 1946-— El In-\ 
geniero Jefe. Fulgencio Pérez C áscales. 

4-245- °

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L M ER IA

Ampliación de industria

P eticion ario : Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro.— Delegación de Alm ería.

C lase de in d u stria : Producción y dis
tribución de energía eléctrica.

Objeto : L ínea de 6.000 voltios para el 
transform ador de la fábrica de hielo del 
Pósito M arítimo y Pescador de Alm ería.

Se em pharán elementos de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
loo industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
p’az'. de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (avenida del Generalísim o, 
número 67).

Alm ería, 17 de julio de 1946.— E l In 
geniero Je fe , Fulgencio Pérez C áscales. 

4.246-O

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L M E R IA

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Jo sé  González M ar- 
huenda.

Clase de industria : Fábrica de aceite 
de oliva.

Situación : Olula del Río.
O b je to : Instalación de una termoba- 

tidora y motor eléctrico de 4 HP.  
Producción : No varía.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.

Sv hace pública esta oeticion para que 
-los industriales que se consideren afec
tados por la mis-mi- prese»11e 1, los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en a? oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida 
oel Generalísim o, núm. 67).

Alm ería, 12 de julio de 1946.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

1.067-O.

DELEGA CION  DE I N D U S T R IA  DE  
ZAMO RA

Nueva industria

Peticionario : Don Ja im e Recoder E s
querra.

D om icilio : Calvo Sote'o, núm. 3.
O bjeto : Instalación de una fábrica de 

géneros de punto.
Capital : 500.000 pesetas.
Se  hace pública est., petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos, 
por duplicado, que consideren oportunos, 
en esta. Delegación de Industria, dentro- 
del plazo de diez días, a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Zam ora, 23 de agosto de 1946 — El 
Ingeniero Je fe  acciderval, A. Lago.

1.069-O.

DELE GAC IO N DE IN D U S T R IA  DE 
L E R I D A

Nueva industria

Peticionario: Don José Naves M iret.
C lase  de in d u stria : Fabricación de

aceite de almendra y avellana.
Em plazam iento : M ayals.
Capacidad de praducción : 50.000 kilo

gram os al año de aceite.
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriailes que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria

Lérida, 28 de agosto de 1946.— El In
geniero Je fe , F . Ferré C asam ada.

1.070-O .

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
L E R I D A

Transformación de industria

Peticion ario : Don José  Capdevila
Am ill.

C lase  de in d u stria : Fabricación de
aceite de almendra y avellana.

Em plazam iento : Lloréns de Rocafort.
Capacidad de producción : 100.000 k i

logramos de aceite al año.
E sta industria em pleará m aquinaria y 

materias primas nacionaies.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por ila misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. t

Lérida, 28 de agosto de 1946.— El ln  
geniero Je fe , F . Farré  Casam ada.

1.071-O .
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D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  

LERIDA

Sustitución de maquinaria

Granja Castelló, S. iL., desea sustituir 
maquinaria instalada en su industria de 
leche condensada y leche en polvo, sita 
en Mollerusa, con la siguiente de proce
dencia extranjera:

Un juego de cilindros secadores de 
•leche de 300 litros por hora con bomba 
centrífuga de alimentación y cedazo en
vasador mecánico, de un valor aproxi
mado de 127.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su. 
ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella, lo manifiesten, dentro del plazo «de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

iLérida, 24 de agosto de 1946.—El In
geniero Jefe, F . Ferré Casamada.

1.058-O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
LER ID A

Reapertura de industria

Peticionario: Don José Guivernáu
Poblet.

C lase d*' industria: Fábrica do car
tón.

Emplazamiento: Lérida.
Capacidad ie  producción : 800 kilogra

mos en ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las  ̂ oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 2 de septiembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.094—O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
VIZCAYA

Ampliación de instalación

Peticionario : S. A. Hidroeléctrica Ibé
rica «Iberduero». ,

Objeto d© la am pliación: Duplicar 
la potencia de la subcentral de Alonsó- 
tegui (Vizcaya).

Elemenios a im portar: Un grupo con
densador 9Íncrono de 20.000/15.000 ki
lo vatios-amperios a 13.800 V. y 750 re
voluciones por minuto, con sus elemen
tos de ventilación, excitatrices, refrige
ración y mondos.

Dos transformadores monofásicos de 
intemperie, con tres devanados cada 
uno: uno para 10.000 KVA. con 70.500/ 
76.200 V. y 66.700/68.600 V., otro para 
12.500 KVA. con 33*040 V. y otro pa
ra 7*333 EV A . con 13.100/14.500 V.,
con bornae de arranque síncrono a 
2.910/2.660/2.400 V.

Equipos refrigeradores y aparedlaje 
general de la subcentral.

Todo ello, con un valor aproximado 
de 4.350.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma, como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importación

se solicita, presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro á&\ plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele- ! 
gación de Industria.

Bilbao, 29 de agosto de 1946.-—El In
geniero Jefe (ilegible). 

1.287—O.

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
VIZCAYA

Nueva industria

Peticionario: Don José Manuel Del- i 
claux Barrenechea, con domicilio en la 
avenida Recalde, 36, Bilbao.

Objeto de la implantación: Instalar 
una industria para dedicarse a la fabri- j 
cación de aparatos frigoríficos electro-au- í 
temáticos, para usos domésticos y com
presores frigoríficos industriales.
' Producción anual; 3.000 aparatos fri- ' 
goríficos electro-automáticos. •

300 a 500 compresores frigoríficos, tipo j 
industrial.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- ( 
dos por la misma presenten los escritos 
de réplica por triplicado, ante las oficinas 
de esta Delegación, en Gran Vía, 43, i . ° .

(Bilbao, 29 de agosto de 1946.—El In
geniero Jefe accidental, S. Artiach.

4 239-0  ________________________

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
VIZCAYA

Ampliación de industria 

Peticionario: «La Industria1 Vizcaína,  
Sociedad. Limitada», con domicilio en  
Guernica (Vizcaya).

Objeto de la ampliación: Instalación 
en su industria de fabricación de alpar
gatas y zapatillas, de una sección destina
da a la fabricación de pisos de goma.
■ Producción : 700 pares de pisos de 

goma eu jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-* 
dos por la misma presenten los escritos 
de réplica, por triplicado, ante las oficinas 
veniente, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, Gran Vía, 
número 43, i.°

Bilbao, 12 de agosto de 1946.—El In
geniero Jefe accidental, S. Artiach. 

4.240-O 
  
D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE

ALICA N TE

Nueva industria

Peticionario: D o ñ a  Elvira Verdú i
Jordá.

Emplazamiento: Muehamiel. Alfon
so X II, número 30.

Objeto de la industria : Molturación 
de granos pan i fi cables.

Producción: Harina de trigo, 945 to
neladas año; harina de cebada, 270 to
neladas añ o ; harina de maíz, 81 tone
ladas año.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados -presenten los escritos que es

timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (General Mola, nú
mero 21).

Alicante, 6 de agosto de 1946.—1-El In
geniero Jefe, (FeUciano Mayo.

1.084—O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
A LICA N TE

Nueva industria

Peticionario: Don José Miguel Ripoll 
Pon>t.

Emplazamiento: San Antonio, 6. Tár-i 
beoa (Alicante).

Objeto de la industria: Cinemató
grafo.

E sta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que lo» industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (General Mola, 
número 2 1) .

Alicante, 10 de julio de 1946.—E l In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

1.085—O .

D ELEG AC IO N  DE IND USTRIA  DE  
NAVARRA

Nueva industria

Peticionario: Don Evaristo Lizárraga 
Echauri. Plaza del Mercado, núm. 1, 
tercero. Aoiz.

Objeto de -a industria: Em balajes y 
muebles de madera.

Producción: Embalajes de 240 metros 
cúbicos de chopo y 1.800 muebles va
riados al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado v debidamente reintegrados, 
dentro del p’azo de diez días, en estas 
oficinas (Teobaldos, 7).

Pamplona, 20 de agosto de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.087—O.

D ELEG AC IO N  D E INDUSTRIA D E  
SANTA C R U Z  DE T E N E R IF E

Nueva industria

Petición a rio : Don Modestó González 
Baute.

Dom icilio: L a  Esperanza (El Rosa
rio).

Objeto: Instalación de un cinemató
grafo en La Esperanza (El Rosario).

Producción : 150 funciones anuales.
Capacidad: 150 localidades.
•Esta industria, empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Méndez Núñez, 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 31 de julio 
de 1946.—El Ingeniero Je fe  accidental, 
Juan Camfn.

T.072—O.
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DELEGACION DE IN DU S TR IA  DE 
SANTA CRUZ DE T E N E R I F E

Nueva industria

Peticionario : Don Antonio Beferé S a l
vador. (Batalla de Brúñete, 29. M adrid.)

O bjeto : Fabricación de muebles me
tálicos.

Producción : 20.000 som iors, 10.000 
cam as, 10.000 sillones y 10.000 muebles 
anuales.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  materia» prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que 6e consideren 
afectados po la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y  debidam ente reintegrados, en 
el plazo d^ -diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (M én
dez Núñez, 42, biso bajo).

San ta  C ruz de Tenerife, 28 de junio 
de 1946.-—El Ingeniero Je fe  accidental, 
Ju an  Cam ín.

1.073— 0 .

DE LE GACION DE IN D U S T R IA  DE 
SANTA C RUZ DE T E N E R I F E

Ampliación de industria

Peticionario: Don Nazario González 
G arcía. M iradores, 7. Santa Cruz de 
T enerife.

O bjeto : Instalación de un segundo 
horno continuo en su industria de fa
bricación de cal viva.

Producción : Antes, 12 toneladas dia- i 
r ia s ;  después, 32 toneladas d iarias. ) 

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición  ̂ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez d ías, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Méndez Núñez, 42, bajo).

San ta Cruz de Tenerife, 17 de ju lio  
de 194b.— El 'ngeniero J ’c*fe, accidental, 
Ju an  Cam ín.

1.074— O. 

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
MURCIA

Instalación de línea eléctrica a alta  
tensión y centro de transformación

Peticionario: Don Ju an  Soler E scara- 
bajaíl de Aguilas.

Objeto de la Instalación : Electrifica
ción de su finca rústica de la diputación 
del campo, del término de A guilas.

M a q u in a ria : Línea de aita tensión, a  
4 50 0  voltios, de 8 metros de longitud y 
para transportar 2,5 K V A . y centro de 
transform ación p ara  reducir los 4.500 
voltios a  220/127.

Todo el m aterial y ilos aparatos, adqui
ridos en España.

Producción : Mejoram iento del rendi
miento agrícola de la finca.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por 
la  m ism a presenten los escritos opor
tunos, debidamente reintegrados, en el 
plazo dv diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de O rcasitas, núm. 1.

M urcia, 4 de septiembre de 1946.— Efl 
Ingeniero Je fe , Fernando T arragó . 

4.229-O

 DELEGACION DE I N D U S T R IA  DE 
 NAVARRA

 Nueva industria

Peticionario : T ru ja l Cooperativo de 
Sc.n M artin.— San M artín de U nx.

(.'bjt.no do !a industria : Elaboración de 
aceite de oliva.

Producción : 32.000 kilogram os de acei
te al año.

'E s ta  industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
k>s industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten sus escritos 
de impugnación en estas oficinas (Teobal- 
dos, 7), en el plazo de diez días, por du
plicado y debidamente reintegrados.

Pam plona, 29 de ju ’ io de 1946.— E l In
geniero Je fe , Félix  S a ’inas.

4 -227-Ó

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Nueva industria

(Expediente n ú m . 3 .319)
P eticion ario : «Frutos de Asturias Enol, 

Suciedad Amunima», Melquíades Alvarez, 
número 22, Oviedo.

O b je to : Solicita autorización para es
tablecer en Peleón (Infiesto), una indus
tria de derivados de la m anzana.

Producción anua-i prevista : 400.000 k i
logramos de manzana de cuchillo ; 30.000 
kilogram os de orejones ; ioo.qoo kilogra
mos de preparados azucarados y confita
dos

So solicita la importación de seis m á- 
quinas para pelar y descorazonar la m an
zana, provistas de 'motor eléctrico, de 
1,5 a 2 l i l \  T res m áquinas de cortar, 
ruda i as, con motor de i a 2 H P. Dos 
calderas para cocción de jugos y m er
m eladas.

Se hace púb’ ica esta petición para que 
quien se considere afectado por la m is
ma presente los escritos que estim e ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta D e j a 
ción (M arqués de Santa Cruz, 13, 4 .0), 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 2 de septiembre de 104b.— E l 
Ingeniero Je fe , Joaquín Cores M asavéu.

4 - 237-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CEUTA

Transporte, transformación y distribución 
d e  energía eléctrica

P eticion ario : E m p resa  de Alum brado 
E léctrico de Ceuta, S. A.

O bjeto : R eform a de la línea de afta 
tensión y construcción de casetas de 
transform ación de «‘Lom a iLarga» y 
«Benzú» para el servicio de alum brado 
y fuerza motriz, m ediante su red co
rrespondiente y transform adores de 5, 
15 y 65 K V A .

So hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten cuan
tos escritos estim en oportunos, por d u 
plicado y debidam ente reintegrados, en 
el plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Teniente 
Pacheco, número 16.

C euta, 20 de agosto de 1946.— E l Inge
niero Je fe , Eduardo V iñam ata.

1.075— o .

DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE  
GERO NA

Ampliación de industria
Peticionari j : «J. Com a y C ros, S. A.»
O bjeto am pliación : Instalar 2. 1 1 2 hu

sos de continua de la sección de hila
tura.

P roducción : Se  aum entará en 8.500 
kilogram os m ensuales la producción ac
tual de hilad-j-í .

M aquinaria a im p ortar: 750.000 pose
ías, aprox i m ad a m un te.

Se  hace pública -esta petición para 
que tanto los industriales que se consi
deren afectados por la m ism a com o los 
fabricantes nacionales que puedan su
m inistrar elem entos cuya importación 
se solicita presenten los escritos que 
estimen oportunos, en el plazo de diez 
d ías, en las oficinas do esta Delegación 
de Industria, Exim enis, 8.

G erona, 29 de agosto de 1946.— El In
geniero Je fe , J .  O rdis Pagés,

1.076—̂0 .

DELEGA CION  DE IN D U S T R IA  DE 
GERO NA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan  Santaló Bosch, 

barrio Gusiner, 5. Castellfullit de la 
Roca.

O bjeto de la am p liación : Insta-lar una 
sección de bostas en la actual fábrica 
de triturados.

Producción : 30.000 k ilogram os anua
les de* boatas.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública es ta petición para que 
los industriales afectado» por la m ism a 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en el plazo de diez d ías, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, E xim en is, S.

G erona, 3 1 de agosto de 1946.—E l In
geniero Je fe , J .  O rdis Pagés.

1.077— o .

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
GE RO N A

Ampliación de industria
P eticion ario : «D iscos d ‘̂ Corcho, So

ciedad Anónima-». Palam ós.
O bjeto de la am pliación : Am pliar su 

fábrica de tapones y discos con una 
sección de corcho aglom erado blanco.

P roducción : 400 metros cúbicos de 
corcho aglom erado.

E sta  industria e nlpl€arú m aquinaria 
y m aterias piim a» nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a -presenten los 
escritos que estim en oportunos, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Exim e
nis, 8.

G erona, 3 1 de agosto de 1946.— El In
geniero Je fe , J .  O rdis Pagés.

1.078— O.

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
GERO NA

Nueva industria
P eticion ario : Doña T eresa Bertrán

E lia s .
O bjeto de la in d u stria : F á b ric a  de 

hielo, uso propio, para  dos toneladas 
a l día, y  cám aras frigoríficas.
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E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición ' p ara 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten los 
escritos qu** estim en oportunos en las 
oficinas do esta Delegación de Indus
tria, Exim-enis, 8.

G erona, 30 de agosto de 1946.—lEl In
geniero Je fe , J .  Ordis Pagés.

1.0^9— O.

DELEGAC ION DE I N D US T R IA DE 
GERONA

Ampliación de industria
P eticionario : V iuda e H ijos de Juan  

R exaeh . Calle Btuch, 30. Barcelona.
Objeto de la am pliación : Aum entar 

en 2.000 husos la actual hilatura.
Producción : Aum entará en 16.000 k i

logram os algodón hilado en dos turnos 
de trabajo.

'M aquinaria a im p o rtar: 409.000 pese
tas, aproxim adam ente.

Se hace pública esta petición para 
que tanto lo industriales que se consi
deren afectados por la m ism a com o los 
fabricantes nacionales que puedan sum i
n istrar elementos cuya im portación se 
solicita presenten los escritos que esti
men oportunos, *n el plazo de diez d ías , 
en las oficinas de es:ta D elegación, E xi- 
m enis, 8.

G erona, 12 d e  agosto de 1Q46.— El In
geniero Je fe , Ja im e  O rdis Pagés.

1.080— O.

J U N T A  A D M IN IS TR AT IV A
DE OBRAS PUBLICAS DE LAS 

PALMAS

Anuncio de subasta

Acordada por el Pleno de esta Jun ta , 
en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 15 de su Reglam ento, aproba
do por R eal Decreto-ley de 9 de marzo 
de 1928, la ejecución de las obras de re
paración con riego profundo de betún 
asfáltico de los kilóm etros 33 al 36,700 
de la  carretera local de L a s  Palm as a 
San  Bartolom é de T ira jan a , en la isla 
de G ran  C anaria, provincia de L a s  Pal
m as, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a  doscientas sesenta y ou^ve mil 
quinientas noventa y nueve pesetas cin
cuenta y dos céntimos (269.599,52 pese
tas), y cumplidos todos los requisitos pre
venidos en las disposiciones vigentes, se 
anuncia la  subasta de dichas obras, que 
se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 1 1  de septiembre 
de 1886, en L a s  Palm as de Gran C an a
ria, ante el S r. Presidente de esta Ju n ta  
y  en el local de la  m ism a, situado en la 
calle Muelle de L as Palm as, número 2 , 
en el cual se hallan de manifiesto, para 
conocimiento del público, el proyecto de 
las obras, pliego de condiciones particula
res y económicas y demás documentos re
ferentes a la subasta.

Se adm itirán proposiciones en el Re
gistro de entrada de la oficina adm inis
trativa de esta Jun ta y en los correspon
dientes de la Ju n ta  Adm inistrativa de 
O bras Públicas de Santa Cruz de T en e
rife  y Je fatu ra  de Obras Públicas de L a s  
Palm as, en horas hábiles de oficina, des
do el día siguiente al de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 

T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «Bole
tín Oficial» de esta provincia, hasta las 
doce horas del día en que se cumplan 
los veinte días naturales desde el de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y de ser inhábil dicho 
día se entenderá prorrogado hasta el si
guiente día hábil, verificándose la subas
ta el quinto día hábil, contado desde el 
siguiente al vencimiento del plazo para 
admisión de proposiciones y hora de las 
doce.

L a s  proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de sex
ta clase (4,50 pesetas), o en papel común 
con póliza de igual precio, con sujeción 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse como fianza provisional, 
en la C a ja  Nacional de Depósitos o en 
sus sucursales, será, de conformidad con 
la  Ley de 17 de octubre de 1940, de cin
co mil trescientas noventa y una'pesetas 
noventa y nueve céntimos (5.391,99 pe
setas) ; debiendo, acompañarse a cada 
pliego, por separado y en sobre abierto, 
el documento que acredite haber consti
tuido la fianza dtf modo que previene la 
referida Instrucción.

A la subasta podrán concurrir los li
d iadores por sí o representados por apou 
dorados con poder declarado bastante.

En caso de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará en el acto de la 
subasta licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, y de subsistir 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación de la contrata.

Los gastos de los anuncios en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín Oficial» de la provincia, los de
rechos y suplidos del Notario que inter
venga en la subasta y otorgamiento de 
la  correspondiente escritura y dem ás que 
sean consecuencia de la subasta serán 
de cuenta del contratista.

L a s  Em presas, Com pañías o Socieda
des están obligadas al cumplimiento de 
los R eales Decretos de 12 de octubre 
de, 1923 y 24 de diciembre de 1928 y de
m ás disposiciones posteriores.

Los concurrentes a la subasta deberán 
acreditar previamente a  la  celebración de 
ésta hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales y contribución in
dustrial o de utilidades.

L as  Palm as de Gran C anaria , 30 de 
agosto de 1946.— El Gobernador civil, 
Presidente, P. D ., M atías V ega.— El Se
cretario-Contador, Pablo de la Nuez.

Modelo de proposición

D on..., vecino d e..., provincia d e...,
con domciilio en  , provincia de ....... .
calle ..., núm ero...,, enterado del. anuncio 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , con fecha... de... último, 
V de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación con 
riego profundo de betún asfáltico de los 
kilóm etros 33 al 36,700 de la  carretera 
local de L as Palm as a San Bartolomé 
de T ira jan a , en la Isla  de Gran C anaria, 
provincia d£ L as Palm as, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (1) ..,...

De conformidad con el Real Decreto 
de 6 de m arzo de 1929, declara-que los 
jornales mínimos que percibirán por jor

nada legal de trabajo y horas extraordi
narias los obreros que hayan de emplear 
en las obras son los siguientes :

(2) i...............................

(Fecha y firma del proponente).

(1) Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que seré, 
desechada toda proposición en qup no se 
exprese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que s P compromete el proponente b la 
ejecución die las obras, así como tóda 
aquella en que se añada alguna cláusula 
o se observen raspaduras y enmiendas.

(2) Aquí se especificarán los jornales 
mínimos correspondientes a los obreros de 
cada oficio y categoría que hayan de em
plearse en las obras, y se consignará la 
obligpción de formalizar por escrito con 
los trabajadores que han de ocuparse en 
los trabajos ei contrato correspondiente 
en la forma y plazos que determina el ar
ticulo 23 y siguientes del litro  l.o de la 
Ley de Contrato de Traoajo texto refun
dido de 26 d P enero de 1944.

1.502— O.

J U N T A  AD MI NI STR ATI VA
DE OBRAS PUBLICAS DE LAS 

PALMAS

Anuncio de subasta

Acordada por el Pleno de esta Jun ta, 
en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 15 de su Reglam ento, aproba
do por Real Decreto-Ley de 9 de marzo 
de 1928, la ejecución de las obras de re
paración con riego profundo de betún as
fáltico de los kilómetros 1 al 5 de la ca
rretera comarcal C -815 , de Tejeda a Ari- 
naga por San Bartolomé y Agüim es, 
Sección de Agüimes a Arinaga, en la isla  
de Gran C anaria, provincia de Las Pal
mas, cuyo presupuesto de contrata ascien
de a trescientas doce mil ciento sesenta 
y t r e s  pesetas dieciocho céntimos 
(3 12 .16 3 ,18  pesetas), y cumplidos todos 
los requisitos prevenidos en las disposi
ciones vigentes, se anuncia la subasta de 
dichas obras, que se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
1 1  de septiembre de 1886, en L a s  Palm as 
de Gran Canaria, ante el Sr. Presidente 
de esta Jun ta y en el local de la  m ism a, 
situado en la  calle .M u elle  de L as  P al
m as, número» 2, en el cual se hallan de 

. manifiesto, para conocimiento del públi
co, el proyecto de las obras, pliego de 
condiciones particulares y económicas y 
dem ás documentos referentes a la  su 
basta.

Se admitirán proposiciones en el R e
gistro de entrada de la oficina adm inis
trativa de esta Junta y en los correspon
dientes de la Junta Adm inistrativa de 
O bras Públicas d$ Santa Cruz de Tene
rife  y Je fatu ra  de Obras Públicas de L a s  
Palm as, en horas hábiles de oficina, des
de el día siguiente al de la fecha de la  
publicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «Bo
letín Oficial» de esta provincia, hasta las 
doce h oras-del día en que se cumplan 
los veinte días naturales desde el de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y de ser inhábil dicho 
día se entenderá prorrogado hasta el si
guiente día hábil, verificándose la subas
ta el quinto día hábil, contado desde el 
siguiente al vencimiento del plazo para 
admisión de proposiciones y hora de las 
doce.
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Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de sex
ta clase (4,50 pesetas), o en papel común 
con póliza de igual precio, con sujeción 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse como fianza provisional, 
en la C a ja  Nacional de Depósitos o en 
sus sucursales, será, de conformidad con 
la Ley de 17 de octubre de 1940, de seis 
m il doscientas cuarenta y tres pesetas 
veintiséis céntimos (6.243,26 pesetas); 
debiendo acompañarse a cada pliego, 
por separado y en sobre abierto, el do
cumento que acredite haber constituido 
la  fianza del modo que previene la refe
rida Instrucción.

A la subasta podrán concurrir los li
d iadores por sí o representados por apo
derados con poder declarado bastante.

En caso de resultar iguales dos o m ás 
propuestas, se verificará en el acto de la 
subasta la licitación por pujas a ila llana, 
durante quince minutos, y de subsistir 
igualdad se decidirá por sorteo la adju
dicación de la contrata.

Los gastos de los anuncios en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín O ficial» de la provincia, los de
rechos y suplidos del Notario que inter
venga en la subasta y otorgamiento de 
la  correspondiente escritura y demás que 
sean consecuencia de la subasta serán 
de cuenta del contratista.

Las Em presas, Com pañías o Sociedi- 
des están obligadas al cum plim iento de 
los Reales Decretos de 12 de octubre de 
1923 y 24 de diciembre de 1928 y demás 
disposiciones posteriores.

Los concurrentes a la subasta deberán 
acreditar previamente a la celebración de 
ésta hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales y contribución in
dustrial o de utilidades.

Las Palm as de G ran C a n aria, 30 de 
agosto de 1946.— E l Gobernador c iv il, 
Presidente, P. D ., M atías Vega.— E l Se
cretario-excitador, Pablo de la Nuez.

M o d e lo  de p ro p o s ic ió n  

Don..., vecino de..., provincia de...,
con domicilio en   provincia de ,
calle..., núm ero..., enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , con fecha... de... últi
mo, v de las condiciones y requisitos que 
se exigen para ia adjudicación e<n públi
ca subasta de las obras de reparación 
con riego profundo de betún asfáltico de 
les kilóm etros i al 5 de la carretera co
marcal €-815, de Tejeda a Arinaga por 
Smn Bartolom é y Agiiim es, Sección de 
Agüim es a A rinaga, en la isla de Gran 
Canaria, provincia de Las Palmas, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las m ismas, com estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (1)...

De conformidad con el Real Decreto 
de 6 de marzo de 1929, declara que los 
jornales mínimos que percibirán por jor
nada legal de frabajo y horas extraordi
narias ios obreros que hayan de emplear 
en las obras son los siguientes :

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Aqui la proposición que se haga,admitiendo o mejorando, lisa y llanamen- ' te. el tdpo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se

exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que Sn compromete el proponente a la ejecución die las obras, así oomo toda aquella en que se añada alguna cláusula o se observen raspaduras y enmiendas.(2) Aqui se especificarán los jornales mínimos correspondientes a los obreros de cada oficio y categoría que hayan de emplearse en las obras, y se consignará la obligación de formalizar por escrito cor* los trabajadores que han de ocuparse en los trabajos el contrato correspondiente en la forma y plazos que 1etermina el artículo 23 y siguientes del libro l.o de la Ley de Contrato de Trabajo, texto reí uncí ¿do de 26 dP enero de i944.
1.501— O.

JUNTA ADMINISTRATIVA
DE O B R A S PUBLICAS DE LAS 

PALMAS

A n u n cio  de sub a sta

Acordada por el Pleno -de esta Junta, 
en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 15 de su Reglamento, apro
bado por Reail Decreto-Ley de 9 de m ar
zo de 1928, la ejecución <le las obras de 
reparación con riegó profundo de betún 
asfáltico de los kilóm etros 30 al 32 de 
la carretera local de Las Palm as a San 
Bartolomé de T ira ja n a , en la isla de 
G ran C a n a ria , provincia de Las Palmas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
ciento ochenta y siete m il cuarenta pese
tas treinta y dos céntimos (187.040,32 pe
setas), v cum plidos todos los requisitos 
prevenidos en 'las disposiciones vigentes, 
se anuncia la subasta de dichas obras, 
que se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de n  de septiem
bre de 1886, en Las Palm as de G ran C a
naria, ante el Sr. Presidente de esta Ju n 
ta, y en el local de la m ism a, situado en 
la calle Muelle de Las Palm as, núm e
ro 2, em el cual se hallan de manifiesto, 
para conocimiento del público, el proyec
to de ¡las obras, pliego de condiciones 
particulares y económicas y demás docu
mentos referentes a la subasta.

Se adm itirán proposiciones en el Re
gistro de entrada de la oficina adm inis
trativa de esta Junta y en los correspon
dientes de la Junta A dm inistrativa de 
Obras Públicas de Santa C ru z  de Tene
rife y Jefatura de Obras Públicas de L a s 
Palm as, en horas hábiles de oficina, des
de el día siguiente al de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín Oficiail» de esta provincia, hasta 
las doce horas del día en que se cum plan 
los veinte días naturales desde el de su 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y de ser inhábil dicho 
día se entenderá prorrogado hasta el si
guiente día hábil, verificándose la su
basta el quinto día hábil, contado desde 
e! siguiente al vencimiento del plazo para 
admisión de proposiciones y hora de las 
doce.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
sexta clase (4,50 pesetas), o en papel 
común con póliza de igual precio, con 
sujeción al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse como fianza pro
visional, en la C a ja  Nacional de Depó
sitos, o en sus sucursales, será, de con
formidad con la Ley de 17 de octubre 
de 1940, de tres m il setecientas cuaren
ta pesetas ochenta céntimos (3.740,80 pe

setas) ; debiendo acompañarse a cada 
pliego, por separado y en sobre abierto, 
el documento que acredite haber consti
tuido la fianza del modo que previene la 
referida Instrucción.

A  la subasta podrán con currir los li
diadores, por sí o representados por apo
derados, con poder declarado bastante.

E n  caso de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará en el acto de la 
subasta licitación por pujas a la llana du
rante quince m inutos, y de subsistir igual
dad, se decidirá ,por sorteo la adjudica- 
d ón de la contrata.

Los gasths de los anuncios en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «Bo
letín O ficial» de la provincia, los dere
chos y suplidos del Notario que interven
ga en la subasta y otorgamiento de la 
correspondiente escritura y demás que 
sean consecuencia de la subasta serán de 
cuenta dej contratista.

L a s Em presas, Com pañías o Socieda
des están obligadas al cum plim iento de 
los Reales Decretos de 12 de octubre 
de 1923 y 24 de diciembre de 1928 y de
más disposiciones posteriores.

Los concurrentes a la subasta deberán 
acreditar previamente a la celebración de 
ésta hallarse al corriente eñ el pago de 
los seguros sociales y contribución in
dustrial o de utilidades.

Las Palm as de G ran C a n aria, 30 de 
agosto de 1946.— E l Gobernador civ il, Pre
sidente, P. D ., M atías Vega.— E l Secre
tario-Contador, Pablo de la Nuez.

M odelo de p ro p o s ic ió n

Don    vecino de  , provincia
....... con dom icilio en .......   provincia
de ......., calle ........ , número  , ente
rado del anuncio publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  con fe
cha ....... de ....... último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación con riego profundo 
de betún asfáltico de los kilóm etros 30 
al 32 de la carretera local de La s Palm as 
a San Bartolomé de T ira ja n a , en la isla 
de G ran C anaria, provincia de Las Pal
mas, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las m ism as, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (1) .......

De conformidad con el Real Decreto 
de 6 de marzo de 1929, declara que los 
jornales m ínim os que percibirán por jor
nada legal de trabajo y horas extraordi
narias los obreros que hayan de emplear 
en las obras son los siguientes : (2) .......

(Fecha y firm a del proponente.)

(1) Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en qu? no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, polla que compromete el proponente a la ejecución de las obras, así coimo toda aquella en que se añada alguna cláusula o se Observen raspaduras y enmiendas.(2) Aquí se especificarán los jornales mínimos correspondientes a los obreros de caca ofici > y categoría que hayan de emplearle en las obras, y se consignará ¿a obligación de formalizar por escrito con los trabajadores que han de ocuparse en los trabajos el contrato correspondí, nte  en la forma y plazos r.ue deternrr a el artículo 23 y siguientes del libro l.c de la Ley de Contrato de Traba jo, te.v.o refundido de 26 df, enero de i944.
1.500— O.
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EXCMA.  DIPUTACION PR O VI N 

CIAL DE CIUDAD R EA L

Anuncio

Por acuerdo de ¡la Comisión Gestora 
Provincial, adoptado en sesión celebra
da el día 2<S de agosto próximo pasado, 
se convoca concurso, por *1 sistema de 
administración destajada, para adjudi
cación de las obras de reforma del 
Puente sobre el Bullaque, en término de 
Piedrabuena.

E'I presupuesto de administración es de 
834.989,20 pesetas.

L as condiciones para tomar parte en 
dicho concurso, se insertan íntegramente 
en el ((Boletín Oficial» de la provincia 
número 105, correspondiente al día 2 
Jel actual.

Lo que se hace público para general 
conoci miento.

Ciudad Real a 3 de septiembre de 
1946.— L] Presidente, Evaristo Martín 
Fre ire .— El Secretario general acciden
tal, Luis O raa Mathet.

1 .4 9 1-0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Extraviado resguardo de depósito nú
mero A 238.616, de 30.000 p o etas  nomi
nales, en Ainortizable 5 por 100, 1927, sin 
impuesto, a favor de don |o*é Arias Ex- 
tremera, se expedirá duplicado según de
terminan los artículos 4. y 41 del R e
glam ento de este iBanco, salvo reclam a
ción de tercero notificada al Estableci
miento, dentro del plazo de un mes, que
dando éste exento de toda responsabili
dad.

Macfrid, 3 de septiembre de 1946.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

4.217-p

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

Habiéndose extraviadu en poder del in
teresado el resguardo de deposito de este 
Banco, número 22.231, a favor de don 
Celestino Suárez Iglesia, de Oviedo, 
comprensivo de pesetas nominales 39.000, 
en seis títulos de la Deuda Amortizable, 
4 por 100, emisión i.°  de octubre de 1945- 
¿erie A, números 923.197 aL 99, y se
rie D. números 27.307 al 9, se hace pú
blico, en cumplimiento de lo preceptuado 
en los artículos 12 y 17 de nuestros E s 
tatutos sociales, advirtiendo que, de no 
presentarse reclamación justificada en el 
término de treinta días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y un diario de Ovieu » se expedirá 
un nuevo resguardo a nombre del titular, 
sin responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 3 de septiembre de 1946*—‘Por 
el Banco Herrero, el Director general, 
Ju lián  H idalgo.

4-231 -P

CAJA DE EM ISION ES  CON GA
RANTIA DE AN UALIDADES  DE
BIDAS POR EL  ESTADO,  S. A.

Junta general extraordinaria

El lunes 23 de septiembre, a las cua
tro de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Alcalá, 45 (edificio del Banco de 
Vizcaya), se celebrará la Jun ta general 
extraordinaria en primera convocatoria, 
al objeto de modificar el artículo segun
do de los Estatutos para ampliación del 
objeto social y adaptación de otros ar
tículos.

Para la asistencia a esta Junta, con
forme al artículo 15 de los Estatutos, es 
necesario poseer, como mínimo, 50 ac
ciones inscritas a su nombre, por (lo me
nos un año antes de la celebración de la 
Junta. Las tarjetas de asistencia, que se 
remitirán a los señores accionistas, ha
brán de devolverlas con cinco días de 
antelación afl domicilio social.

•Madrid, 4 de septiembre de 1946.— El 
Consejero-Secretario, J .  Garralda.

4.226-P

LA UNION Y E L  F E N IX  ESPAÑOL 

Ramo de Vida

Extraviada la póliza 23.198, contrata
da por don Ramón T orres M artí, se hace 
público por este anuncio que si en el plazo 
de treinta días, a partir de su publica
ción, no s** presenta reclamación ante la 
Com pañía, dom iciliada en Ma-drid, Al
calá, 39, se procederá a su anulación y se 
extenderá un duplicado.

Madrid, 6 de agosto de 1946.— Por la 
Com pañía : el Director, Lu is Herm ida
H igueras.

1 oSh-P

C O M P A Ñ I A  A D R I A T I C A  
D E  S E G U R O S

Delegación para Cataluña y Baleares

Habiéndose extraviado el original de la 
póliza nú 111. 17.499 (liberada 18.625), sus
crita por don Joaquín C losas R ovira, con 
domicilio en Barcelona, y emitida por 
la Com pañía Adriática de Seguros (Riu- 
•nione Adriático di Sicurtá), con domicilio 
en España (M adrid), avenida de José 
Antonio, núm. 39, se hace público por el 
presente dicho extravío, haciéndose cons
tar que* si en el plazo de treinta días., a 
contar de esta fecha, no fuere hallado di 
ejemplar extraviado, procederá la Com
pañía Adriática de Seguros a emitir un 
duplicado del mismo con igual fuerza y 
valor que el original.

Barcelona, 10 de septiembre de 1946.— 
El Delegado.

4.248-P

ADMI NI S T R AC I ON 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
QUIROGA

Don Antoniu Rodríguez Regueiro, Juez 
de Prim era Instancia de Quiroga.

H ago saber : Que a instancia de Salesa 
Alvarez Rodiíes se instruye expediente

para declarar el fallecimiento de su es
poso, Jesús Rodríguez López, hijo de 
Miguel y Felisa, natural de H erm ida, 
donde nació el cuatro de abril de mil no
vecientos once, donde siempre residió y 
que siendo cabo del Ejército Nacional, 
desapareció en acción de guerra durante 
el pasado Movimiento Nacional, el vein
tidós de febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

Lo  que se publica a los efectos del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil.

Q uiroga, treinta de agosto de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Juez, An
tonio Rodríguez Regueiro.— El Secreta
rio, José Arias Estévez.

4.252—A. J .  i . a 10-9-946

R E Q U I S I T O R I A S
tíaio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse ios procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se les flía. a contar desde el día de ía publicación dei anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala se les cita, llama v emplaza, encargándose a todas las Autoridades n Agentes de la Policía judicial procedan a la busca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dlcno Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

7.706
C A R R E R A  S E B A S T IA N , A ntonio;

hijo de Francisco y de M atilde, natural 
de Guillade, ayuntamiento de Puente- 
áreas, provincia de Pontevedra, de vein
tiún a ñ o s ; procesado por fa lta  de in
corporación ; com parecerá en el término 
de treinta d ías ante el C apitán del R e 
gim iento de Infantería Z aragoza núm e
ro 12, residente en San tiago  de Com - 
postela iL a  Coruña).

8.974.

7 - 7°7
G O N Z A L E Z  G R A D IN  (o G randín), 

Jo s é ;  hijo de Jo sé  y de Paim ira, natu
ral de V igo, soltero, chófer, de veintiún 
años, que nació en 26 de enero de 1924; 
su estatura es de 1,770 m ., pelo rubio, 
cejas ai pelo, ojos azules, nariz recta, 
aire m arcial/producción  buena; dom ici
liado últim am ente en V ig o ; compare
cerá en el término de treinta días ante 
el Capitán Juez Instructor del R eg i
miento de Infantería Z aragoza núme
ro 12, en Santiago de Com;póstela (L a  
C o ru ñ a).

12.458.
7.708

JU S T O  LO R IEN20 , Ave-lino; hijo 
de Bernardino y de M aría, natural de 
Corcores, ayuntamiento de A v i ó n  
(O rense), soltero, labrador, de veintiún 
años, dom iciliado últimamente en Pazo 
(O rense), que nació en 13 de noviem 

bre de 1925 ; su estatura es de 1,580 m ., 
pelo castaño, cejas castañas, ojos cas
taños, nariz recta, aire m arcial, pro
ducción buena; com parecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez In s
tructor del Regim iento de Infantería  
Zaragoza número 12, en la plaza de 
Santiago de Com postela (La Coruña). 

1.28 1.
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7.709

LO PEZ BRAVO , Manuel ; hijo de F lo. 
rentino y de María, natural de Frurije 
(Orense), de veintiún años, que nació 
en i.° de julio de 1925, domiciliado úl
timamente en Covelo (Orense) y Bil
bao; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería Zaragoza nú
mero 12, en la plaza de Santiago de 
.Compostela (La Coruña).

1 • 55o*
7 * 7 10

M A R TIN EZ R O D R IG U E Z , Manuel; 
hijo de Elíseo y de Estrella, natural 
de lglesario, ayuntamiento de Avión 
(Orense), sortero, carpintero, de vein
tiún años, que nació en 29 de noviem
bre de 1925, domiciliado últimamente 
en lglesario ; estatura 1,635 Pe ô
negro, cejas negras, ojos azuies, nariz 
recta, aire marcial, producción buena; 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Zaragoza núme

ro 12, en la plaza de Santiago de Com- 
postela (La Coruña).

1.2S2.
7.7 11

M EN D EZ M O N TERO , Daniel; hijo 
de Manuel y de Aurea, natural de San
ta Euferia, ayuntamiento de Andrade 
del Río (Orense), soltero, de veintiún 
años, que nació en 8 de abril de 1925, 
domiciliado últimamente en Carracedo 
(Orense); cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas negras, ojos castaños, 
nariz pequeña, aire marcial, producción 
buena ; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería Zaragoza núm. 12, 
en la plaza de Santiago de Composteila 
(La Coruña).

1.280.
7.7 í 2

M ENDO ZA (o Mendroza) FE R N A N 
D EZ, Ambrosio; hijo de Angel y de 
Enriqueta, natural de Tortosa, Parro
quia Catedral, provincia de Tarragona, 
avecindado últimamente en Tortosa, 
distrito miiitar de la 4*a Región, de , 
veintiséis años, soltero, cuyas demás 
señas personales se ignoran, al que se 
le sigue expediente por falta de incor
poración, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería Zaragoza nú
mero 12, en Santiago de Compostela 
(La Coruña).

9.689.
7 - 7 13

R A IG A L  A R E L L A N , Patricio; hijo 
de Juan y de Angeles, natural de Ma
drid, de veintisiete años, que nació en 
11 de marzo de 1919, domiciliado últi
mamente en Madrid, distrito Buena- 
v is ta ; comparecerá en el término de 
treinta días ante e l J uez Instructor del 
Regimiento de Infantería Zaragoza nú
mero 2, en Santiago de Compostela 
(La Coruña).

2^6.

7*714 , ^PEN A  CAM INO, Manuel; natural de
la parroquia de Castro (M esía), de vein
ticuatro años, casado, de estatura bajs, 
complexión fuerte, cara ancha, pelo ca
noso; «procesado en causa 516 de 19441 
por el delito de robo a mano arm ada; 
comparecerá en el término de veinte

días ante el Comandante Juez Instruc
tor dd  Juzgado Militar Eventual nú
mero 1, en Santiago de Compostela (La 
Coruña).

8 . 849.
7-7^5

P E R E Z  LABAN izn-M RA, Andrés; na
tural de Vilariño, del ayuntamiento de 
Vilasantar, de cuarenta años, alto, del
gado, sin domicilio conocido ; procesado 
en causa 395 de 1944, pOj- el deiito de 
robo a mano arm ada; comparecerá €n 
el término de veinte días ante el Juz
gado Militar Eventual número 1, en 
Santiago de Compostela (La Coruña).

8 . 808.
7.716

/ P E R E Z  V IL A R 1NÜ, Em ilio ; natural 
y vecino de Lourdes (Curtis), de vein
ticuatro años, soitero, de estatura regu
lar, cara redonda, complexión fuerte, 
moreno, ojos grandes, pelo castaño, 
algo negro; procesado en causa núme
ro 516 de 1944, por rob° a mano ar
m ada; comparecerá en ei término de 
veinte días ante el Juzgado Militar 
Eventual número 1, sito en la Coman
dancia Militar de la plaza de Santiago 
de Compostela (La Coruña).

8.8¿o.

7-7^7
P R IE T O  E X T R E M E R A , L u is ; Jiijo 

de Juan José y de María, natural de 
Madrid, soltero, mecánico, de veinti
cinco años, que nació el 2^ de agosto 
de 1919, sabe leer y escribir, su reli
gión es C. A. R ., su estatura 1,605 m., 
su perímetro torácico 87 centím etros ; 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba na
ciente. boca reguiar, color sano, frente 
despejada, aire marcial, producción 
buena ; señas particulares, ninguna ; do
miciliado últimamente en la calle de 
Embajadores, 104, de M adrid; compa
recerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Zaragoza número 12, en 
Santiago ve Compostela (La Coruña), 
para rcspoder de los cargos que le re
sultan en el expediente judicial que por 
la supuesta falta de concentración e in
corporación al citado Cuerpo se le ins
truye por el Juzgado del citado Regi
miento.

8 .929.
7.718

RO M ERO  P E R E Z , Antonio; hijo de 
Manuel y de Josefa, natural de Sierra de 
Outes (La Coruña) t soltero, labrador, 
de veinticuatro años, que nació el 19 de 
junio de 1921 *> estatura 1,570 m. ; pelo 
negro, ceja» al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, barba poblada, boca grande y co
lor sano, sin señas particulares; domi
ciliado últimamente en N oya; compa
recerá en él término de treinta días en 
el Juzgado del Regimiento de Infante
ría  Zaragoza número 12, en Santiago de 
Compostela (La Coruña).

9. 6 31 .
7 -7 l 9

S A L V A T IE R R A  G A R C IA , Jo sé ; hijo 
de Luis y de Victoria, natural de Ma
drid, que fué alistado para el reemplazo 
de 1940, en la Sección ¿e Reclutas de 
Chamberí, perteneciente a la Caja de 
Reclutas número 2, nació el 15 de di
ciembre de 1919, sabe leer y escribir;

sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba regular, 
boca regular, color sano, frente ancha, 
aire marcial, producción buena; domici
liado antes de su alistamiento en Ma
drid, distrito de Cham berí; compare
cerá en el término de treinta días ante 
el Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Zaragoza número 12, en San
tiago de (Compostela (La C o r u ñ a ) ,  n 
prestar declaración y darle lectura de 
los cargos que le le.mltao en él expe
diente que, por la falta de concentra
ción e incorporación al citado Regi
miento, se le instruye.

8.930.
7.720

SA N C H EZ A R E .\  Jo sé ; hijo de Lino 
y de Carmen, natural de Sobrado (La 
Coruña), soltero, de veintidós ano*, quo 
nació en 17 de octubre de 1923, domi
ciliado últimamente en Sobrado; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Zaragoza número 12, en 
Santiago de Compostela (La Coruña).

962.
7.721

SA N C H EZ O TER O , Jo sé ; hijo de 
Jesús y de Carmen,^ natural de Penela, 
ayuntamiento de Palas del Rey, pro
vincia de Lugo, soltero, de veinticua
tro años, que nació en 19 enero 1921 ; 
su estatura 1,540 n i.; señas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba regular, boca regular, 
color sano, domiciliado últimamente en 
Peneia (¡Lugo) ; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez Ins
tructor dél Regimiento de Infantería 
Zaragoza número 12, en Santiago de 
Compostela (La Coruña).

8.600.
7.722

SA SE R A  E S P IG A , Jo sé ; hijo de José 
y de Juana, natural de Madrid, soltero, 
de veinticinco años, que nació en 27 de 
noviembre de 19 19 ; su estatura es de 
1,635 m .; pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, aire marcial, 
producción clara, domiciliado en Ma
drid ; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez Instructor del 
Regimiento Infantería Zaragoza núme
ro 12, en Santiago de Compostela (La 
Coruña).

9.094.
7-723

T 1E L U E S  BLA N CO , L in o ; natural 
y vecino de Muros, de unos treinta años, 
soltero, marinero y aficionado al boxeo; 
su madre, con un establecimiento de be
bidas en Buenavista (Muros), bajo de 
estatura, moreno, con mono azul y cha
queta castaña, pelo negro y rpás bien 
delgado; y

LESTO N  G O N ZA LEZ, Peregrino; 
natural de La Baña ; nombre de la mu
jer, Esperanza, con ttres hijos, siendo 
algo fuerte y moreno, con traje claro, 
sin abrigo ni gabardina; .procesados 
por el delito de robo a mano arm ada; 
comparecerá en el término de veinte 
días ante él Juez Militar del Eventual 
número dos de Santiago de Compostela 
(La Coruña).

463-46.


